
CONSTANCIA: A despacho del señor juez el presente expediente, informando que la 

demanda de la referencia fue inadmitida con auto del 2 de marzo de 2022 y dentro del término 

de concedido, la parte demandante no allegó escrito de subsanación. El plazo dado 

transcurrió de la siguiente manera:  

 

Fecha Auto Inadmisorio:    2 de marzo de 2022 

Notificación en Estado:      3 de marzo de 2022 

Días hábiles:                      4, 7, 8, 9 y 10 de marzo de 2022 

 

Sírvase proveer. 

 

Manizales, 13 de marzo de 2022 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, trece (13) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

1. OBJETO DECISIÓN  

 

De acuerdo a la constancia secretarial que antecede se resuelve a 

continuación sobre la ADMISIBILIDAD de la demanda VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL de la referencia. 

  

2. CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo previsto en los numerales 1 y 7 del artículo 90 

CGP y Decreto 806 de 2020, la demanda fue inadmitida mediante 

providencia del 2 de marzo de 2022, ordenándose a la parte actora 

corregir los defectos de que adolecía la misma, esto es, para que: 

 

i) Aportará poder que cuente con presentación personal ante juez, 

oficina judicial de apoyo o notario según sea el caso (art. 74 del CGP) o 

constancia de su otorgamiento mediante mensaje de datos (correo 

electrónico) remitido por los poderdantes al profesional del derecho con 

indicación expresa de la dirección de correo electrónico del mandatario 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados (art. 5 Decreto 806 de 2020).  

PROCESO 
VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL  

DEMANDANTES 
MARIA ALZATE SUAREZ 

EDWARD GEORGE ARTICOLO  

DEMANDADOS 
ARQUITECTOS MATERIALES Y DISEÑOS S.A.S. 

JUAN PABLO SILVA ROJAS 

RADICADO 17001-31-03-006-2022-00024-00 



ii) Adecuara la solicitud de medidas cautelares a los parámetros 

establecidos en el numero segundo artículo 590 del CGP y teniendo en 

cuenta que como se expuesto las solicitadas que fueron previamente 

mencionadas no son procedentes. 

iii) En caso de aclarar y/o adecuar la solicitud de medidas cautelares a 

lo establecido en el numeral segundo del artículo 590 del CGP, aportara 

caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las 

pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las costas y 

perjuicios derivados de su práctica a fin de dar aplicación a la excepción 

del cumplimiento del requisito de procedibilidad y requisitos Decreto 806 

de 2020. 

iv) En el evento que no adecuara las medidas cautelares en la forma 

previamente indicada, que solicite unas que sean improcedentes y/o 

desista de ellas, aportara la constancia de no acuerdo expedida por un 

centro de conciliación habilitado para tal efecto y constancia de remisión de 

la demanda y sus anexos a los demandados a las direcciones físicas y/o 

electrónicas de notificación que tenga de estos. 

 

No obstante lo anterior, el extremo activo no adecuó la demanda en la 

forma indicada, toda vez que dentro del término concedido para ello no 

allego a las actuales diligencias escrito en el que atendiera lo dispuesto por 

esta dependencia judicial en el citado auto inadmisorio. 

  

Con todo, se concluye que la demanda no fue subsanada en debida 

forma por lo que habrá de rechazarse. 

  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la constitución política y de la 

Ley, 

 

RESUELVE 

       

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de VERBAL 

DECLARATIVA de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

presentada por los señores MARIELA ALZATE SUAREZ y EDWARD 

GEORGE ARTICOLO en contra de ARQUITECTO MATERIALES Y 

DISEÑOS S.A.S. y del señor JUAN PABLO SILVA ROJAS,  radicada 

con el N° 17001-31-03-006-2022-00024-00, por las razones expuestas en 

la parte considerativa. 



 

SEGUNDO: AUTORIZAR el retiro de la demanda, sin necesidad de 

desglose. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo, previa cancelación respectiva en los 

sistemas de registro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico  
N° 44 del 15 de marzo de 2022   

 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 
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Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a38f056b98a1e53a5cdbe5b59bd4a2dfe8e90ab20892b4f59fe909f577ea9c4d

Documento generado en 14/03/2022 02:53:50 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


